
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN NÚM.: CONTR 03/2024 
TIPO DE CONTRATO:  Mixto (suministros y servicios)
OBJETO: mantenimiento de la red pública de puntos de recarga de vehículos eléctricos (MELIB) de 
las islas de Mallorca, Menorca e Ibiza
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Institut Balear de l’Energia

Resolución de inicio 

Vista la memoria justificativa del Director Gerente del Institut Balear de l’Energia 
en la que se exponen las necesidades y la idoneidad del objeto del contrato, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 
contratos del sector público, resuelve iniciar el expediente de contratación que 
debe tramitarse conforme a las siguientes particularidades:

1. OBJETO DEL CONTRATO: mantenimiento de la red pública de puntos de recarga

de vehículos eléctricos (MELIB) de las islas de Mallorca, Menorca e Ibiza.

Lote 1 ( Menorca): El nombre de equipos de recarga acogidos al servicio de 
mantenimiento serán un mínimo de 50 equipos y un máximo de 250 equipos. 

Lote 2 (Ibiza): El nombre de puntos acogidos al servicio de mantenimiento serán 
un mínimo de 50 equipos y un máximo de 125 equipos.

Lote 3 (Mallorca): El nombre de equipos de recarga acogidos al servicio de 
mantenimiento serán un mínimo de 246 equipos y un máximo de 450.

2. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

Precio base de licitación 1.300.000 €

Posibles prórrogas (2 años) 1.300.000 €
Total : 2.600.000 € (IVA excluido)
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3. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:  

Abierto

4. TRAMITACIÓN:  

Urgente

Sujeto a regularización armonizada

5. PRESUPUESTO: 1.300.000 € (IVA excluido)

6. PLAZO DE EJECUCIÓN: 2 años con opción de prórroga de 2 años prorrogables 

anualmente.

7. REVISIÓN DE PRECIOS: No procede

8. PAGO: trimestral

 

Palma, en la fecha de la firma electrónica

El director gerente

Mateu Ferrer Serra
Por delegación del presidente del Instituto Balear de la Energía,

Resolución de 4 de septiembre de 2023 (BOIB núm. 13/2023, de 21 de septiembre)
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INFORMACIÓ DELS SIGNANTS

Signant

MATEU FERRER SERRA

Director Gerent

Institut Balear de l'Energia (IBE)

COMUNITAT AUTÒNOMA DE LES ILLES BALEARS

Data signatura: 04-07-2024 15:53:58 GMT+0200

"Data signatura" és la data que tenia l'ordinador del signant en el moment de la signatura
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